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CIPALlDAD DE ANTUCO 

ENTO DE S 

REF.! Déje Al De~anw ~eparatDrio 
ley 2.1.409 a fi.n:ionario Q.Je ~ 
indICa. 

A TUCO, O 6 ABR 2022 

DECRETO AlCALDIOO o OO? ~ O 9, 
VISTOS Y ca SIDERANOO: 

a) 	DecretD Alcaklício ND 1825 con fecha 30.03.2022 q.Je aprueba Deraxaf1llO Preparatorio Ley 
21.1-09, al ft.n:ionark> Sr. Ricardo Gómez Z(i¡iga Te~ del Centro de Sa d FamiJiar AntLx:o. 

b) Careos E6ectrónicos cblde se &01ic:ita dejar sÍl efecto la solic:ib.Jd de Perrnm E&pedal Ley 
21.409 Oes;ca&:o Reparatxrio con fecha de em" .• 01.0+.2.022 Y 05.04.2022, con un total de 05 
dial: de repa;o. 

e) 	DecretDs Alcaldicios N° 118 Y 190/86: N° OOl/91f tDdo& de la ftUlíc' Jidad de Antuco; El 
D.L(H) N° 3.063 Y D.f.L(I) NO 1-3063, arrix>s de 1980 J, 

d) 	La¡ farultades CJJB me cmfiere la Ley 18.695, Orgánica Corlt;lib.Jciona de 
modificaciones posteriore&, 

DECRETO 

1. 	 DElESE, ~n efecto DeaetD Q!ñalado en la letra a) de ~y~ del funcionario Sr. RICARDO 

GOMEZ ZUÑlGA, Tena dal Centro de Salud Familiar Antuco, por de&;(:ouoc:imienm de 

aprobación o rechazo de ¡¡olicibJd de permi&o de ~ dias ¡¡olicita~. 

ANO ~OHU IQUESE, DESE COPIA Y AReH ESE. 

DISTRIBUCIÓN: 
- carpeta Per&;OOal. 
- Ofici"la de Personal. 
- A Re H 1 v 0./ 

http:solic:ib.Jd
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Re: Consulta sobre permiso especial ley 21.409 
Recibidos 

~~~ 

Felipe Rioseco 9'59 (hace 
O minutos) 

para Ricardo, mi, fabian.sanhueza, Eduardo 

Estimado don Ricardo: 

Junto con saludar y esperando se encuentre bien acuso recibo de la solicitud, como 
ya lo hemos conversado y al ser de conocimiento general para todos los 
funcionarios la solicitud de permisos de cualquier índole son de mutuo acuerdo y es 
responsabilidad de cada uno solicitarlo con tiempo y asegurarse de que dicho 
permiso esté aprobado. 
En cuanto a lo solicitado se conversara con nuestro don Fabián (encargado de 
RRHH), quien siempre a tenido toda la disposición para colaborar con temas 
relacionados a nuestro trabajo diario, para que se pueda llegar a un buen puerto 
con el tema en cuestión. Así con el presente correo y luego de lo conversado en 
persona con respecto al tema, apruebo por mí parte que se curse la presente 
solicitud y quedó atento a cualquier observación . 

Sin otro particular me despido. Saludos cordiales 

Atte 
Felipe Rioseco Santibañez 
Enfermero 

El Vle., 1 de abril de 2022 12:31 p. m" Ricardo Esteban 
<estebangomez01 90@gmail.com> escribió: 
Buenas tardes, informo que el día 22 de marzo del presente año eleve solicitud de 
permiso especial de descanso reparatorio ley 21.409 que corresponde a 14 días de 
los cuales solicite 5 días a contar del 28 de marzo al 1 de abril 2022, por mi 
desconocimiento sobre si aprobaron o rechazaron mi solicitud, acudí a cumplir con 
mis turnos correspondientes al día 30 de marzo y 1 ero de abril. Es de mi interés 
conocer la posibilidad de anular la solicitud efectuada en dichos días además 
conocer si puedo nuevamente solicitados a futuro. 

Saluda atte a Ud . 

Ricardo Gómez Zúñiga 
RUT: 17.744.190-2 

mailto:90@gmail.com

